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NORMATIVA POLICÍA JUDICIAL. 
 
CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA 
 
Artículo 126 
 
La policía judicial depende de los Jueces, de los Tribunales y del Ministerio Fiscal en 
sus funciones de averiguación del delito y descubrimiento y aseguramiento del 
delincuente, en los términos que la ley establezca.  
 
Ley de Enjuiciamiento Criminal (14/09/1882)  
 
TÍTULO III. 
 
DE LA POLICÍA JUDICIAL 
Artículo 282. (Modificado por Ley 38/2002) 
La Policía judicial tiene por objeto y será obligación de todos los que la 
componen, averiguar los delitos públicos que se cometieren en su 
territorio o demarcación; practicar, según sus atribuciones, las 
diligencias necesarias para comprobarlos y descubrir a los 
delincuentes, y recoger todos los efectos, instrumentos o pruebas del 
delito de cuya desaparición hubiere peligro, poniéndolos a disposición 
de la Autoridad Judicial. 
Si el delito fuera de los que sólo pueden perseguirse a instancia de parte 
legítima, tendrán la misma obligación expresada en el párrafo anterior, 
si se les requiere al efecto. La ausencia de denuncia no impedirá la 
práctica de las primeras diligencias de prevención y aseguramiento de 
los delitos relativos a la propiedad intelectual e industrial. 
Artículo 282 bis.  
1. A los fines previstos en el artículo anterior y cuando se trate de 
investigaciones que afecten a actividades propias de la delincuencia 
organizada, el Juez de Instrucción competente o el Ministerio Fiscal 
dando cuenta inmediata al Juez, podrán autorizar a funcionarios de la 
Policía Judicial, mediante resolución fundada y teniendo en cuenta su 
necesidad a los fines de la investigación, a actuar bajo identidad 
supuesta y a adquirir y transportar los objetos, efectos e instrumentos 
del delito y diferir la incautación de los mismos. La identidad supuesta 
será otorgada por el Ministerio del Interior por el plazo de seis meses 
prorrogables por períodos de igual duración, quedando legítimamente 
habilitados para actuar en todo lo relacionado con la investigación 
concreta y a participar en el tráfico jurídico y social bajo tal identidad. 
La resolución por la que se acuerde deberá consignar el nombre 
verdadero del agente y la identidad supuesta con la que actuará en el 
caso concreto. 
La resolución será reservada y deberá conservarse fuera de las 
actuaciones con la debida seguridad. 
La información que vaya obteniendo el agente encubierto deberá ser 
puesta a la mayor brevedad posible en conocimiento de quien autorizó 
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la investigación. Asimismo, dicha información deberá aportarse al 
proceso en su integridad y se valorará en conciencia por el órgano 
judicial competente. 
2. Los funcionarios de la Policía Judicial que hubieran actuado en una 
investigación con identidad falsa de conformidad a lo previsto en el 
apartado 1, podrán mantener dicha identidad cuando testifiquen en el 
proceso que pudiera derivarse de los hechos en que hubieran 
intervenido y siempre que así se acuerde mediante resolución judicial 
motivada, siéndole también de aplicación lo previsto en la Ley Orgánica 
19/1994, de 23 de diciembre. 
Ningún funcionario de la Policía Judicial podrá ser obligado a actuar 
como agente encubierto. 
3. Cuando las actuaciones de investigación puedan afectar a los 
derechos fundamentales, el agente encubierto deberá solicitar del 
órgano judicial competente las autorizaciones que, al respecto, 
establezca la Constitución y la Ley, así como cumplir las demás 
previsiones legales aplicables. 
4. A los efectos señalados en el apartado 1 de este artículo, se 
considerará como delincuencia organizada la asociación de tres o más 
personas para realizar, de forma permanente o reiterada, conductas que 
tengan como fin cometer alguno o algunos de los delitos siguientes: 
a) Delito de secuestro de personas previsto en los artículos 164 a 166 
del Código Penal. 
b) Delitos relativos a la prostitución previstos en los artículos 187 a 189 
del Código Penal. 
c) Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico 
previstos en los artículos 237, 243, 244, 248 y 301 del Código Penal. 
d) Delitos relativos a la propiedad intelectual o industrial previstos en 
los artículos 270 a 277 del Código Penal. (Párrafo añadido por la Ley 
Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre) 
e) Delitos contra los derechos de los trabajadores previstos en los 
artículos 312 y 313 del Código Penal. 
f) Delitos de tráfico de especies de flora o fauna amenazada previstos en 
los artículos 332 y 334 del Código Penal. 
g) Delitos de tráfico de material nuclear y radiactivo previstos en el 
artículo 345 del Código Penal. 
h) Delitos contra la salud pública previstos en los artículos 368 a 373 
del Código Penal. 
i) Delitos de falsificación de moneda previstos en el artículo 386 del 
Código Penal. 
j) Delitos de tráfico y depósito de armas, municiones o explosivos 
previstos en los artículos 566 a 568 del Código Penal. 
k) Delitos de terrorismo previstos en los artículos 571 a 578 del Código 
Penal. 
l) Delitos contra el Patrimonio Histórico previstos en el artículos 2.1.e) 
de la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de represión del 
contrabando.  
5. El agente encubierto estará exento de responsabilidad criminal por 
aquellas actuaciones que sean consecuencia necesaria del desarrollo de 
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la investigación, siempre que guarden la debida proporcionalidad con la 
finalidad de la misma y no constituyan una provocación al delito. 
Para poder proceder penalmente contra el mismo por las actuaciones 
realizadas a los fines de la investigación, el Juez competente para 
conocer la causa deberá, tan pronto tenga conocimiento de la actuación 
de algún agente encubierto en la misma, requerir informe relativo a tal 
circunstancia de quien hubiere autorizado la identidad supuesta, en 
atención al cual resolverá lo que a su criterio proceda. 
Artículo 283. 
Constituirán la Policía judicial y serán auxiliares de los Jueces y 
Tribunales competentes en materia penal y del Ministerio fiscal, 
quedando obligados a seguir las instrucciones que de aquellas 
autoridades reciban a efectos de la investigación de los delitos y 
persecución de los delincuentes: 

1. Las autoridades administrativas encargadas de la seguridad 
pública y de la persecución de todos los delitos o de algunos 
especiales. 

2. Los empleados o subalternos de la policía de seguridad, 
cualquiera que sea su denominación. 

3. Los Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Alcaldes de Barrio. 
4. Los Jefes, Oficiales e individuos de la Guardia Civil o de cualquier 

otra fuerza destinada a la persecución de malhechores. 
5. Los Serenos, Celadores y cualesquiera otros agentes municipales 

de policía urbana o rural. 
6. Los Guardas de montes, campos y sembrados, jurados o 

confirmados por la Administración. 
7. Los funcionarios del Cuerpo especial de prisiones. 
8. Los Agentes judiciales y los subalternos de los Tribunales y 

Juzgados. 
9. El personal dependiente de la Jefatura Central de Tráfico, 

encargado de la investigación técnica de los accidentes. 
Artículo 284. 
Inmediatamente que los funcionarios de Policía judicial tuvieren 
conocimiento de un delito público, o fueren requeridos para prevenir la 
instrucción de diligencias por razón de algún delito privado, lo 
participarán a la Autoridad judicial o al representante del Ministerio 
fiscal, si pudieren hacerlo sin cesar en la práctica de las diligencias de 
prevención. 
En otro caso lo harán así que las hubieren terminado. 
Artículo 285. 
Si concurriere algún funcionario de Policía judicial de categoría superior 
a la del que estuviere actuando, deberá éste darle conocimiento de 
cuanto hubiese practicado, poniéndose desde luego a su disposición. 
Artículo 286. 
Cuando el Juez de instrucción o el municipal se presentaren a formar el 
sumario, cesarán las diligencias de prevención que estuviere 
practicando cualquiera autoridad o agente de la policía; debiendo éstos 
entregarlas en el acto a dicho Juez, así como los efectos relativos al 
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delito que se hubiesen recogido, y poniendo a su disposición a los 
detenidos, si los hubiese. 
Artículo 287. 
Los funcionarios que constituyen la Policía judicial practicarán sin 
dilación, según sus atribuciones respectivas, las diligencias que los 
funcionarios del Ministerio fiscal les encomienden para la comprobación 
del delito y averiguación de los delincuentes y todas las demás que 
durante el curso de la causa les encargaren los Jueces de instrucción y 
municipales. 
Artículo 288. 
El Ministerio fiscal, los Jueces de instrucción y los municipales, podrán 
entenderse directamente con los funcionarios de Policía judicial, 
cualquiera que sea su categoría, para todos los efectos, de este título; 
pero si el servicio que de ellos exigiesen admitiese espera, deberán 
acudir al superior respectivo del funcionario de Policía judicial, 
mientras no necesitasen del inmediato auxilio de éste. 
Artículo 289. 
El funcionario de Policía judicial que por cualquier causa no pueda 
cumplir el requerimiento o la orden que hubiese recibido del Ministerio 
fiscal, del Juez de instrucción, del Juez municipal, o de la Autoridad o 
agente que hubiese prevenido las primeras diligencias, lo pondrá 
inmediatamente en conocimiento del que haya hecho el requerimiento o 
dado la orden para que provea de otro modo a su ejecución. 
Artículo 290. 
Si la causa no fuere legítima, el que hubiese dado la orden o hecho el 
requerimiento lo pondrá en conocimiento del superior jerárquico del que 
se excusa para que le corrija disciplinariamente, a no ser que hubiese 
incurrido en mayor responsabilidad con arreglo a las leyes. 
El superior jerárquico comunicará a la Autoridad o funcionario que le 
hubiere dado la queja la resolución que adopte respecto de su 
subordinado. 
Artículo 291. 
El Jefe de cualquiera fuerza pública que no pudiere prestar el auxilio 
que por los jueces de instrucción o municipales o por un funcionario de 
Policía judicial le fuere pedido, se atendrá también a lo dispuesto en al 
artículo 289. 
El que hubiere hecho el requerimiento lo pondrá en conocimiento del 
jefe superior inmediato del que se excusare, en la forma y para el objeto 
expresado en los párrafos del artículo anterior. 
Artículo 292. 
Los funcionarios de Policía judicial extenderán, bien en papel sellado, 
bien en papel común, un atestado de las diligencias que practiquen, en 
el cual especificarán con la mayor exactitud los hechos por ellos 
averiguados, insertando las declaraciones e informes recibidos y 
anotando todas las circunstancias que hubiesen observado y pudiesen 
ser prueba o indicio del delito. 
La Policía Judicial remitirá con el atestado un informe dando cuenta de 
las detenciones anteriores y de la existencia de requisitorias para su 
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llamamiento y busca cuando así conste en sus bases de datos. (Párrafo 
añadido por la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre) 
Artículo 293. 
El atestado será firmado por el que lo haya extendido, y si usare sello lo 
estampará con su rúbrica en todas las hojas. 
Las personas presentes, peritos y testigos que hubieren intervenido en 
las diligencias relacionadas en el atestado, serán invitadas a firmarlo en 
la parte a ellos referente. Si no lo hicieren, se expresará la razón. 
Artículo 294. 
Si no pudiere redactar el atestado el funcionario a quien correspondiese 
hacerlo, se sustituirá por una relación verbal circunstanciada, que 
reducirá a escrito de un modo fehaciente el funcionario del Ministerio 
fiscal, el Juez de instrucción o el municipal a quien deba presentarse el 
atestado, manifestándose el motivo de no haberse redactado en la forma 
ordinaria. 
Artículo 295. 
En ningún caso, salvo el de fuerza mayor, los funcionarios de Policía 
judicial podrán dejar transcurrir más de veinticuatro horas sin dar 
conocimiento a la Autoridad judicial o el Ministerio fiscal de las 
diligencias que hubieren practicado. 
Los que infrinjan esta disposición serán corregidos disciplinariamente 
con multa de 250 a 1.000 pesetas, si la omisión no mereciere la 
calificación de delito, y al propio tiempo será considerada dicha 
infracción como falta grave la primera vez y como falta muy grave las 
siguientes. 
Los que, sin exceder el tiempo de las veinticuatro horas, demorasen 
más de lo necesario el dar conocimiento, serán corregidos 
disciplinariamente con una multa de 100 a 350 pesetas, y, además, 
esta infracción constituirá a efectos del expediente personal del 
interesado, falta leve la primera vez, grave las dos siguientes y muy 
graves las restantes. 
Artículo 296. 
Cuando hubieren practicado diligencias por orden o requerimiento de la 
Autoridad judicial o del Ministerio fiscal, comunicarán el resultado 
obtenido en los plazos que en la orden o en el requerimiento se 
hubiesen fijado. 
Artículo 297. 
Los atestados que redactaren y las manifestaciones que hicieren los 
funcionarios de Policía judicial, a consecuencia de las averiguaciones 
que hubiesen practicado, se considerarán denuncias para los efectos 
legales. 
Las demás declaraciones que prestaren deberán ser firmadas, y tendrán 
el valor de declaraciones testificales en cuanto se refieran a hechos de 
conocimiento propio. 
En todo caso, los funcionarios de Policía judicial están obligados a 
observar estrictamente las formalidades legales en cuantas diligencias 
practiquen, y se abstendrán bajo su responsabilidad de usar medios de 
averiguación que la Ley no autorice. 
Artículo 298. 
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Los Jueces de instrucción y los Fiscales, calificarán en un registro 
reservado el comportamiento de los funcionarios que bajo su inspección 
prestan servicios de Policía judicial; y cada semestre, con referencia a 
dicho registro, comunicarán a los superiores de cada uno de aquéllos, 
para los efectos a que hubiere lugar, la calificación razonada de su 
comportamiento. 
Cuando los funcionarios de Policía judicial que hubieren de ser 
corregidos disciplinariamente con arreglo a esta Ley fuesen de superior 
categoría a la de la Autoridad Judicial o Fiscal que entendiesen en las 
diligencias en que se hubiere cometido la falta, se abstendrán éstos de 
imponer por sí mismos la corrección, limitándose a poner lo ocurrido en 
conocimiento del Jefe inmediato del que debiere ser corregido. 
 
 
CAPÍTULO II 
De las actuaciones de la Policía Judicial y del Ministerio Fiscal 
  
Artículo 769. 
Sin perjuicio de lo establecido en el Título III del Libro II de esta Ley, tan 
pronto como tenga conocimiento de un hecho que revista caracteres de 
delito, la Policía judicial observará las reglas establecidas en este 
capítulo. 
  
Artículo 770. 
La Policía Judicial acudirá de inmediato al lugar de los hechos y 
realizará las siguientes diligencias: 
1ª. Requerirá la presencia de cualquier facultativo o personal sanitario 
que fuere habido para prestar, si fuere necesario, los oportunos auxilios 
al ofendido. El requerido, aunque sólo lo fuera verbalmente, que no 
atienda sin justa causa el requerimiento será sancionado con una 
multa de 500 a 5.000 euros, sin perjuicio de la responsabilidad criminal 
en que hubiera podido incurrir. 
2ª. Acompañará al acta de constancia fotografías o cualquier otro 
soporte magnético o de reproducción de la imagen, cuando sea 
pertinente para el esclarecimiento del hecho punible y exista riesgo de 
desaparición de sus fuentes de prueba. 
3ª. Recogerá y custodiará en todo caso los efectos, instrumentos o 
pruebas del delito de cuya desaparición hubiere peligro, para ponerlos a 
disposición de la autoridad judicial. 
4ª. Si se hubiere producido la muerte de alguna persona y el cadáver se 
hallare en la vía pública, en la vía férrea o en otro lugar de tránsito, lo 
trasladará al lugar próximo que resulte más idóneo dentro de las 
circunstancias, restableciendo el servicio interrumpido y dando cuenta 
de inmediato a la autoridad judicial. En las situaciones excepcionales 
en que haya de adoptarse tal medida de urgencia, se reseñará 
previamente la posición del interfecto, obteniéndose fotografías y 
señalando sobre el lugar la situación exacta que ocupaba. 
5ª. Tomará los datos personales y dirección de las personas que se 
encuentren en el lugar en que se cometió el hecho, así como cualquier 
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otro dato que ayude a su identificación y localización, tales como lugar 
habitual de trabajo, números de teléfono fijo o móvil, número de fax o 
dirección de correo electrónico. 
6ª. Intervendrá, de resultar procedente, el vehículo y retendrá el 
permiso de circulación del mismo y el permiso de conducir de la 
persona a la que se impute el hecho. 
  
Artículo 771. 
En el tiempo imprescindible y, en todo caso, durante el tiempo de la 
detención, si la hubiere, la Policía Judicial practicará las siguientes 
diligencias: 
1ª. Cumplirá con los deberes de información a las víctimas que prevé la 
legislación vigente. En particular, informará al ofendido y al perjudicado 
por el delito de forma escrita de los derechos que les asisten de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 109 y 110. Se instruirá al ofendido de 
su derecho a mostrarse parte en la causa sin necesidad de formular 
querella y, tanto al ofendido como al perjudicado, de su derecho a 
nombrar Abogado o instar el nombramiento de Abogado de oficio en 
caso de ser titulares del derecho a la asistencia jurídica gratuita, de su 
derecho a, una vez personados en la causa, tomar conocimiento de lo 
actuado, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 301 y 302, e 
instar lo que a su derecho convenga. Asimismo, se les informará de que, 
de no personarse en la causa y no hacer renuncia ni reserva de 
acciones civiles, el Ministerio Fiscal las ejercitará si correspondiere. 
La información de derechos al ofendido o perjudicado regulada en este 
artículo, cuando se refiera a los delitos contra la propiedad intelectual o 
industrial, y, en su caso, su citación o emplazamiento en los distintos 
trámites del proceso, se realizará a aquellas personas, entidades u 
organizaciones que ostenten la representación legal de los titulares de 
dichos derechos.(Párrafo añadido por la Ley Orgánica 15/2003, de 25 
de noviembre) 
2ª. Informará en la forma más comprensible al imputado no detenido de 
cuáles son los hechos que se le atribuyen y de los derechos que le 
asisten. En particular, le instruirá de los derechos reconocidos en los 
apartados a), b), e) y e) del artículo 520.2. 
 
 
Artículo 772. 
1. Los miembros de la Policía Judicial requerirán el auxilio de otros 
miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad cuando fuera 
necesario para el desempeño de las funciones que por esta Ley se les 
encomiendan. 
2. La Policía extenderá el atestado de acuerdo con las normas generales 
de esta Ley y lo entregará al Juzgado competente, pondrá a su 
disposición a los detenidos, si los hubiere, y remitirá copia al Ministerio 
Fiscal. 
Artículo 773. 
1. El Fiscal se constituirá en las actuaciones para el ejercicio de las 
acciones penal y civil conforme a la Ley. Velará por el respeto de las 
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garantías procesales del imputado y por la protección de los derechos 
de la víctima y de los perjudicados por el delito. 
En este procedimiento corresponde al Ministerio Fiscal, de manera 
especial, impulsar y simplificar su tramitación sin merma del derecho 
de defensa de las partes y del carácter contradictorio del mismo, dando 
a la Policía Judicial instrucciones generales o particulares para el más 
eficaz cumplimiento de sus funciones, interviniendo en las actuaciones, 
aportando los medios de prueba de que pueda disponer o solicitando 
del Juez de Instrucción la práctica de los mismos, así como instar de 
éste la adopción de medidas cautelares o su levantamiento y la 
conclusión de la investigación tan pronto como estime que se han 
practicado las actuaciones necesarias para resolver sobre el ejercicio de 
la acción penal. 
El Fiscal General del Estado impartirá cuantas órdenes e instrucciones 
estime convenientes respecto a la actuación del Fiscal en este 
procedimiento, y en especial, respecto a la aplicación de lo dispuesto en 
el apartado 1 del artículo 780. 
Tan pronto como se ordene la incoación del procedimiento para las 
causas ante el Tribunal del Jurado, se pondrá en conocimiento del 
Ministerio Fiscal, quien comparecerá e intervendrá en cuantas 
actuaciones se lleven a cabo ante aquél. 
2. Cuando el Ministerio Fiscal tenga noticia de un hecho aparentemente 
delictivo, bien directamente o por serie presentada una denuncia o 
atestado, practicará él mismo u ordenará a la Policía Judicial que 
practique las diligencias que estime pertinentes para la comprobación 
del hecho o de la responsabilidad de los partícipes en el mismo. El 
Fiscal decretará el archivo de las actuaciones cuando el hecho no 
revista los caracteres de delito, comunicándolo con expresión de esta 
circunstancia a quien hubiere alegado ser perjudicado u ofendido, a fin 
de que pueda reiterar su denuncia ante el Juez de Instrucción. En otro 
caso instará del Juez de Instrucción la incoación del procedimiento que 
corresponda con remisión de lo actuado, poniendo a su disposición al 
detenido, si lo hubiere, y los efectos del delito. 
El Ministerio Fiscal podrá hacer comparecer ante sí a cualquier persona 
en los términos establecidos en la Ley para la citación judicial, a fin de 
recibirle declaración, en la cual se observarán las mismas garantías 
señaladas en esta Ley para la prestada ante el Juez o Tribunal. 
Cesará el Fiscal en sus diligencias tan pronto como tenga conocimiento 
de la existencia de un procedimiento judicial sobre los mismos hechos. 
 
 
CAPÍTULO II 
De las actuaciones de la Policía Judicial 
  
Artículo 796. 
1. Sin perjuicio de cuanto se establece en el Título III del Libro II y de 
las previsiones del capítulo II del Título II de este Libro, la Policía 
Judicial deberá practicar en el tiempo imprescindible y, en todo caso, 
durante el tiempo de la detención, las siguientes diligencias: 
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1ª. Sin perjuicio de recabar los auxilios a que se refiere el ordinal l. del 
artículo 770, solicitará del facultativo o del personal sanitario que 
atendiere al ofendido copia del informe relativo a la asistencia prestada 
para su unión al atestado policial. Asimismo, solicitará la presencia del 
médico forense cuando la persona que tuviere que ser reconocida no 
pudiera desplazarse al Juzgado de guardia dentro del plazo previsto en 
el artículo 799. 
2ª. Informará a la persona a la que se atribuya el hecho, aun en el caso 
de no procederse a su detención, del derecho que le asiste de 
comparecer ante el Juzgado de guardia asistido de abogado. Si el 
interesado no manifestare expresamente su voluntad de comparecer 
asistido de abogado, la Policía Judicial recabará del Colegio de 
Abogados la designación de un letrado de oficio. 
3ª. Citará a la persona que resulte denunciada en el atestado policial 
para comparecer en el Juzgado de guardia en el día y hora que se le 
señale, cuando no se haya procedido a su detención. El citado será 
apercibido de las consecuencias de no comparecer a la citación policial 
ante el Juzgado de guardia. 
4ª. Citará también a los testigos para que comparezcan en el juzgado de 
guardia en el día y hora que se les indique, apercibiéndoles de las 
consecuencias de no comparecer a la citación policial en el juzgado de 
guardia. No será necesaria la citación de miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad que hubieren intervenido en el atestado cuando 
su declaración conste en el mismo. (Regla modificada por la Ley 
Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre) 
5ª. Citará para el mismo día y hora a las entidades a que se refiere el 
artículo 117 del Código Pena en el caso de que conste su identidad. 
6ª. Remitirá al Instituto de Toxicología, al Instituto de Medicina Legal o 
al laboratorio correspondiente las sustancias aprehendidas cuyo 
análisis resulte pertinente. Estas entidades procederán de inmediato al 
análisis solicitado y remitirán el resultado al Juzgado de guardia por el 
medio más rápido y, en todo caso, antes del día y hora en que se hayan 
citado a las personas indicadas en las reglas anteriores. Si no fuera 
posible la remisión del análisis en dicho plazo, la Policía Judicial podrá 
practicar por sí misma dicho análisis, sin perjuicio del debido control 
judicial del mismo. 
7ª. La práctica de los controles de alcoholemia se ajustará a lo 
establecido en la legislación de seguridad vial. No obstante, cuando se 
practicare un análisis de sangre u otro análogo, se requerirá al personal 
sanitario que lo realice para que remita el resultado al Juzgado de 
guardia por el medio más rápido y, en todo caso, antes del día y hora de 
la citación a que se refieren las reglas anteriores. 
8ª. Si no fuera posible la remisión al Juzgado de guardia de algún 
objeto que debiera ser tasado, se solicitará inmediatamente la presencia 
del perito o servicio correspondiente para que lo examine y emita 
informe pericial. Este informe podrá ser emitido oralmente ante el 
Juzgado de guardia. 
 
2. Para la realización de las citaciones a que se refiere el apartado 
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anterior, la Policía Judicial fijará el día y la hora de la comparecencia 
coordinadamente con el Juzgado de guardia. A estos efectos, el Consejo 
General del Poder Judicial, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
110 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, dictará los Reglamentos 
oportunos para la ordenación de los servicios de guardia de los 
Juzgados de Instrucción en relación con la práctica de estas citaciones, 
coordinadamente con la Policía Judicial. 
3. Si la urgencia lo requiriere, las citaciones podrán hacerse por 
cualquier medio de comunicación, incluso verbalmente, sin perjuicio de 
dejar constancia de su contenido en la pertinente acta. 
4. A los efectos de la aplicación del procedimiento regulado en este 
título, cuando la Policía Judicial tuviera conocimiento de la comisión de 
un hecho incardinable en alguna de las circunstancias previstas en el 
apartado 1 del artículo 795, respecto del cual, no habiendo sido 
detenido ni localizado el presunto responsable, fuera no obstante 
previsible su rápida identificación y localización, continuará las 
investigaciones iniciadas, que se harán constar en un único atestado, el 
cual se remitirá al juzgado de guardia tan pronto como el presunto 
responsable sea detenido o citado de acuerdo con lo previsto en los 
apartados anteriores, y en cualquier caso, dentro de los cinco días 
siguientes. En estos casos la instrucción de la causa corresponderá en 
exclusiva al juzgado de guardia que haya recibido el atestado. 
Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de dar 
conocimiento inmediatamente al juez de guardia y al Ministerio Fiscal 
de la comisión del hecho y de la continuación de las investigaciones 
para su debida constancia. (Apartado añadido por la Ley Orgánica 
15/2003, de 25 de noviembre) 

 

Artículo 962. (Modificado por Ley 38/2002 y por Ley Orgánica 
5/2003) 

1. Cuando la Policía Judicial tenga noticia de un hecho que presente 
los caracteres de falta tipificada en el artículo 623.1 cuando sea 
flagrante o en el artículo 620.2 del Código Penal, siempre que en este 
último caso el ofendido sea alguna de las personas a las que se 
refiere el artículo 173.2 del mismo Código, cuyo enjuiciamiento 
corresponda al Juzgado de Instrucción al que se debe entregar el 
atestado o a otro del mismo partido judicial, procederá de forma 
inmediata a citar ante el juzgado de guardia a los ofendidos y 
perjudicados, al denunciante, al denunciado y a los testigos que 
puedan dar razón de los hechos. 
Al hacer dicha citación se apercibirá a las personas citadas de las 
respectivas consecuencias de no comparecer ante el juzgado de 
guardia. Asimismo, se las apercibirá que podrá celebrarse el juicio de 
faltas de forma inmediata en el juzgado de guardia, incluso aunque 
no comparezcan, y de que han de comparecer con los medios de 
prueba de que intenten valerse. Al denunciante y al ofendido o 
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perjudicado se les informará de sus derechos en los términos 
previstos en los artículos 109, 110 y 967. (Nueva redacción 
introducida por la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre) 

2. A la persona denunciada se le informará sucintamente de los 
hechos en que consista la denuncia y del derecho que le asiste de 
comparecer asistido de abogado. Dicha información se practicará en 
todo caso por escrito. 

3. En estos casos, la Policía Judicial hará entrega del atestado al 
Juzgado de guardia, en el que consten las diligencias y citaciones 
practicadas y, en su caso, la denuncia del ofendido. 

4. Para la realización de las citaciones a que se refiere este artículo, 
la Policía Judicial fijará la hora de la comparecencia coordinadamente 
con el Juzgado de guardia. A estos efectos, el Consejo General del 
Poder Judicial, de acuerdo con lo establecido en el artículo 110 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, dictará los Reglamentos oportunos 
para la ordenación de los servicios de guardia de los Juzgados de 
Instrucción en relación con la práctica de estas citaciones, 
coordinadamente con la Policía Judicial. 

Artículo 964. (Modificado por Ley 38/2002) 

1. En los supuestos no contemplados por el artículo 962, cuando la 
Policía Judicial tenga noticia de un hecho que presente los caracteres 
de falta tipificada en el libro III del Código Penal o en leyes 
especiales, formará de manera inmediata el correspondiente atestado 
que remitirá sin dilación al juzgado de guardia. Dicho atestado 
recogerá las diligencias practicadas, así como el ofrecimiento de 
acciones al ofendido o perjudicado, practicado conforme a los 
artículos 109, 110 y 967. (Modificado por ley orgánica 5/2003)  
 

2. Recibido el atestado conforme a lo previsto en el párrafo anterior, 
y en todos aquellos casos en que el procedimiento se hubiere iniciado 
en virtud de denuncia presentada directamente por el ofendido ante 
el órgano judicial, el Juzgado de guardia celebrará de forma 
inmediata el juicio de faltas si, estando identificado el denunciado, 
fuere posible citar a todas las personas que deban ser convocadas 
para que comparezcan mientras dure el servicio de guardia y 
concurran el resto de requisitos exigidos por el artículo 963. 

3. Las citaciones se harán al Ministerio Fiscal, salvo que la falta fuere 
perseguible sólo a instancia de parte, al querellante o denunciante, si 
lo hubiere, al denunciado y a los testigos y peritos que puedan dar 
razón de los hechos. Al practicar las citaciones, se apercibirá a las 
personas citadas de las respectivas consecuencias de no comparecer 
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ante el Juzgado de guardia, se les informará que podrá celebrarse el 
juicio aunque no asistan, y se les indicará que han de comparecer con 
los medios de prueba de que intenten valerse. Asimismo, se 
practicarán con el denunciado las actuaciones señaladas en el 
apartado 2 del artículo 962. 

 
 
Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad 
 
CAPITULO V 
De la organización de Unidades de Policía Judicial 
 
Artículo 29. 
 
1. Las funciones de Policía Judicial que se mencionan en el artículo 126 de la 
Constitución serán ejercidas por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, a 
través de las Unidades que se regulan en el presente Capítulo. 
 
2. Para el cumplimiento de dicha función tendrán carácter colaborador de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado el personal de Policía de las Comunidades Autónomas 
y de las Corporaciones Locales. 
 
Artículo 30. 
 
1. El Ministerio del Interior organizará con funcionarios de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado que cuenten con la adecuada formación especializada, Unidades 
de Policía Judicial, atendiendo a criterios territoriales y de especialización delictual, a 
las que corresponderá esta función con carácter permanente y especial. 
 
2. Las referidas Unidades orgánicas de Policía Judicial podrán adscribirse, en todo o en 
parte, por el Ministerio del Interior, oído el Consejo General del Poder Judicial, a 
determinados Juzgados y Tribunales. De igual manera podrán adscribirse al Ministerio 
Fiscal, oído el Fiscal General del Estado. 
 
Artículo 31. 
 
1. En el cumplimiento de sus funciones, los funcionarios adscritos a Unidades de Policía 
Judicial dependen orgánicamente del Ministerio del Interior y funcionalmente de los 
Jueces, Tribunales o Ministerio Fiscal que estén conociendo del asunto objeto de su 
investigación. 
 
2. Los Jueces o Presidentes de los respectivos órganos del orden jurisdiccional penal, así 
como los Fiscales Jefes podrán solicitar la intervención en una investigación de 
funcionarios a medios adscritos a Unidades orgánicas de Policía Judicial por conducto 
del Presidente del Tribunal Supremo o de los Presidentes de los Tribunales Superiores 
de Justicia o del Fiscal General del Estado respectivamente. 
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Artículo 32. 
 
La Policía Judicial constituye una función cuya especialización se cursará en los 
Centros de Formación y Perfeccionamiento de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado, con participación de miembros de la Judicatura y del 
Ministerio Fiscal, o, complementariamente, en el Centro de Estudios Judiciales. 
 
La posesión del diploma correspondiente será requisito necesario para ocupar puestos 
en las Unidades de Policía Judicial que se constituyan. 
 
Artículo 33. 
 
Los funcionarios adscritos a las Unidades de Policía Judicial desempeñarán esa función 
con carácter exclusivo, sin perjuicio de que puedan desarrollar también las misiones de 
prevención de la delincuencia y demás que se les encomienden, cuando las 
circunstancias lo requieran, de entre las correspondientes a las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado. 
 
Artículo 34. 
 
1. Los funcionarios de las Unidades de Policía Judicial no podrán ser removidos o 
apartados de la investigación concreta que se les hubiera encomendado, hasta que 
finalice la misma o la fase del procedimiento judicial que la originara, si no es por 
decisión o con la autorización del Juez o Fiscal competente. 
 
2. En las diligencias o actuaciones que lleven a cabo, por encargo y bajo la supervisión 
de los Jueces, Tribunales o Fiscales competentes de lo Penal, los funcionarios 
integrantes de las Unidades de Policía Judicial tendrán el carácter de comisionados de 
dichos Jueces, Tribunales y Fiscales, y podrán requerir el auxilio necesario de las 
Autoridades y, en su caso, de los particulares. 
 
Artículo 35. 
 
Los Jueces y Tribunales de lo Penal y el Ministerio Fiscal tendrán, respecto de los 
funcionarios integrantes de Unidades de Policía Judicial que le sean adscritas y de 
aquellos a que se refiere el número 2 del artículo 31 de esta Ley, las siguientes 
facultades: 
 
a) Les darán las órdenes e instrucciones que sean necesarias, en ejecución de lo 
dispuesto en las normas de Enjuiciamiento Criminal y Estatuto del Ministerio Fiscal. 
 
b) Determinarán, en dichas órdenes o instrucciones, el contenido y circunstancias de las 
actuaciones que interesen dichas Unidades. 
 
c) Controlarán la ejecución de tales actuaciones, en cuanto a la forma y los resultados. 
 
d) Podrán instar el ejercicio de la potestad disciplinaria, en cuyo caso emitirán los 
informes que pueda exigir la tramitación de los correspondientes expedientes, así como 
aquellos otros que consideren oportunos. En estos casos recibirán los testimonios de las 
resoluciones recaídas. 
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Artículo 36. 
 
Salvo lo dispuesto en este capítulo, el régimen funcionarial del personal integrado en las 
Unidades de Policía Judicial será el de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 
 

Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial 
 
TÍTULO III. De la Policía Judicial 
 
Artículo 547 
 
La función de la Policía Judicial comprende el auxilio a los juzgados y tribunales y al 
Ministerio Fiscal en la averiguación de los delitos y en el descubrimiento y 
aseguramiento de los delincuentes. Esta función competerá, cuando fueren requeridos 
para prestarla, a todos los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, tanto si 
dependen del Gobierno central como de las Comunidades Autónomas o de los entes 
locales, dentro del ámbito de sus respectivas competencias. 
 
Artículo 548 
 
1. Se establecerán unidades de Policía Judicial que dependerán funcionalmente de las 
autoridades judiciales y del Ministerio Fiscal en el desempeño de todas las actuaciones 
que aquéllas les encomienden. 
 
2. Por Ley se fijará la organización de estas unidades y los medios de selección y 
régimen jurídico de sus miembros. 
 
Artículo 549. 
 
1. Corresponden específicamente a las unidades de Policía Judicial las siguientes 
funciones: 
 
a) La averiguación acerca de los responsables y circunstancias de los hechos delictivos 
y la detención de los primeros, dando cuenta seguidamente a la autoridad judicial y 
fiscal, conforme a lo dispuesto en las leyes. 
 
b) El auxilio a la autoridad judicial y fiscal en cuantas actuaciones deba realizar fuera de 
su sede y requieran la presencia policial. 
 
c) La realización material de las actuaciones que exijan el ejercicio de la coerción y 
ordenare la autoridad judicial o fiscal. 
 
d) La garantía del cumplimiento de las órdenes y resoluciones de la autoridad judicial o 
fiscal. 
 
e) Cualesquiera otras de la misma naturaleza en que sea necesaria su cooperación o 
auxilio y lo ordenare la autoridad judicial o fiscal. 
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2. En ningún caso podrán encomendarse a los miembros de dichas unidades la práctica 
de actuaciones que no sean las propias de la Policía Judicial o las derivadas de las 
mismas. 
 
Artículo 550 
 
1. En las funciones de investigación penal, la Policía Judicial actuará bajo la dirección 
de los juzgados y tribunales y del Ministerio Fiscal. 
 
2. Los funcionarios de Policía Judicial a quienes se hubiera encomendado una actuación 
o investigación concreta dentro de las competencias a que se refiere el artículo 547 de 
esta Ley, no podrán ser removidos o apartados hasta que finalice la misma o, en todo 
caso, la fase del procedimiento judicial que la originó, si no es por decisión o con la 
autorización del juez o fiscal competente. 
 
3. Financiero; 
 
 4. Capacitación; y, 
 
 5. Otros que se crearen. 
 
 
Real Decreto 769/1987, de 19 de junio, sobre regulación 

de la Policía Judicial 
(Actualizado a fecha 22/10/2002) 

 
(BOE 24-06-1987 ) 
 
Modificado por: 
 
Real Decreto 54/2002  
 
CAPITULO I. De la función de policía judicial  
CAPITULO II. De las Unidades de Policía Judicial  
CAPITULO III.De los criterios y normas de actuación de las 
Unidades Orgánicas de la Policía Judicial  
Sección 1.ª De la dependencia funcional  
Sección 2.ª Principios que caracterizan su actuación y formas en 
que la misma se exterioriza  
CAPITULO IV. De las Unidades de la Policía Judicial adscritas a 
determinados Juzgados, Tribunales o Fiscalías  
Sección 1.ª De la composición y régimen de las Unidades adscritas  
Sección 2.ª De las atribuciones y cometidos de las Unidades 
adscritas  
CAPITULO V. De las Comisiones de Coordinación de la Policía 
Judicial  
Sección 1.ª De su composición  
Sección 2.ª De sus atribuciones y régimen de funcionamiento  
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CAPITULO VI. De la selección, formación y perfeccionamiento de 
los integrantes de las Unidades Orgánicas de la Policía Judicial  
Sección 1.ª Disposiciones generales  
Sección 2.ª De la formación y perfeccionamiento en los Centros de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado  
Sección 3.ª De la formación y perfeccionamiento en el Centro de 
Estudios Judiciales  
DISPOSICIONES TRANSITORIAS  
DISPOSICION FINAL  
 
 
El artículo 126 de la Constitución establece que la Policía Judicial 
depende de los Jueces, Tribunales y del Ministerio Fiscal en sus 
funciones de averiguación del delito y descubrimiento y aseguramiento 
del delincuente, en los términos que la Ley establezca. Este mandato 
constitucional ha venido a ser desarrollado por la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial, en el Título III de su Libro V y, más 
recientemente, por la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad, que, en el Capítulo V de su Título II, configura 
las que denomina unidades de Policía Judicial. 
 
La necesidad de proceder al desenvolvimiento de este marco normativo 
para extraer todas las posibilidades que en el mismo subyacen, exige 
abordar el tratamiento de toda una gama de cuestiones diversas, como 
las relativas a organización, distribución territorial de unidades 
orgánicas de la Policía Judicial, régimen jurídico de las mismas y 
procedimientos o mecanismos de selección de sus componentes. Al 
servicio de estos fines, el presente Real Decreto se orienta 
preferentemente a delimitar las funciones de la Policía Judicial en 
sentido estricto, es decir, las que se refieren al esclarecimiento de las 
conductas presuntamente delictivas e identificación y aprehensión de 
sus responsables, aunque tangencialmente ha sido necesario referirse 
en alguna ocasión al deber genérico de auxilio a la Administración de 
Justicia. 
 
Cuestión inicial que ha debido abordarse en esta nueva regulación es, a 
no dudarlo, la propia delimitación y fijación del concepto de Policía 
Judicial que, lejos de tener un significado único o monovalente, se 
presta a interpretaciones dispares. Por ello, se ha tratado de deslindar 
la consideración funcional general que refleja el artículo 283 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, de lo que debe ser una conceptuación 
moderna de la Policía Judicial como policía científica que requiere la 
aplicación de principios de unidad orgánica y, sobre todo, de 
especialización. 
 
Consecuentemente con estos criterios de unidad y especialización se ha 
centrado la regulación alrededor de lo que el artículo 30.1 de la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
denomina unidades orgánicas de Policía Judicial, integradas bien por 
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funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, bien por miembros de la 
Guardia Civil, pero, en cualquier caso, presididos por principios de 
permanencia, estabilidad, especialización y estricta sujeción o 
dependencia funcional respecto de Jueces, Tribunales y Ministerio 
Fiscal. 
 
Motivo de regulación, especialmente detallada en el Capítulo III, ha sido 
precisamente la concreción y desarrollo del principio de dependencia 
funcional que tan claramente recoge el artículo 126 de la Constitución 
española. Se ha tratado así de establecer una estrecha vinculación 
entre los específicos estamentos policiales que centran su actividad 
alrededor de la investigación criminal y las autoridades judiciales y 
fiscales, lo que se ha pretendido traducir, no solo en la sujeción 
exclusiva de aquellos a las directrices que éstas marcan en el 
cumplimiento de sus misiones, sino también en la participación de 
dichas autoridades en aspectos fundamentales del régimen orgánico de 
los funcionarios policiales, tales como el ejercicio de las potestades 
disciplinarias o de concesión de recompensas, los procesos selectivos 
para el acceso a la especialización o, incluso, la distribución territorial 
de efectivos especialmente asignados a concretos órganos judiciales. A 
esta última materia se consagra de modo especial el Capítulo IV del 
presente Real Decreto, que desarrolla la posibilidad contenida en el 
artículo  
 
30.2 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad, fijándose así las bases generales para la asignación de 
dichos efectivos y los criterios fundamentales de actuación de los 
mismos, cuya específica distribución territorial habrá de hacerse en 
una fase posterior por el Ministerio del Interior, con intervención del 
Consejo General del Poder Judicial o la Fiscalía General del Estado, en 
su caso. Se trata, en definitiva, de que los órganos judiciales puedan 
disponer de modo inmediato del apoyo técnico imprescindible para las 
diligencias de investigación criminal en los procesos penales que ante 
los mismos se tramitan. 
 
De otra parte, la existencia de diversos escalones en la estructura 
orgánica de la Policía Judicial que se proyecta, la independencia de los 
Jueces y Tribunales y la necesidad de hacer efectivo el principio de 
dependencia funcional son razones que demandan un sistema de 
coordinación y de dirección unitaria para aquellos casos en que la 
investigación criminal desborde el ámbito territorial de un solo órgano 
judicial, refiriéndose a conductas delictivas que produzcan sus efectos 
en diferentes localidades, provincias o regiones, y sean objeto de 
procedimientos tramitados por Juzgados diversos. 
 
Para tales supuestos, así como para los de puesta en marcha de 
campañas de lucha frente a la criminalidad en general, o frente a la 
delincuencia organizada e, incluso, para la armonización de directrices, 
la eficacia en la actuación parece requerir la adopción de criterios de 
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unidad de dirección que evite la dispersión de esfuerzos y el 
desconcierto operativo. Se ha entendido que tales fines pueden 
obtenerse mediante la configuración a nivel provincial de órganos de 
coordinación en cuya composición habrían de figurar miembros del 
Poder Judicial, del Ministerio Fiscal y de la propia estructura policial. 
La conformación de estas instancias coordinadoras culmina en un 
órgano a nivel nacional cuya misión fundamental viene a ser la de fijar 
las grandes líneas de actuación de la Policía Judicial. Todo ello se 
regula en el Capítulo V del presente Real Decreto. 
 
Finalmente, el Capítulo VI se consagra a la primordial materia de la 
selección, formación y perfeccionamiento de los miembros de las 
unidades orgánicas de Policía Judicial. Se introducen importantes 
novedades, tales como el establecimiento de cursos de especialización a 
realizar, con la necesaria distinción de diferentes niveles, tanto en los 
centros docentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, 
como en el propio centro de estudios judiciales, y con intervención de 
Jueces, Magistrados, Fiscales y miembros de otras profesiones 
jurídicas. Sin perjuicio del establecimiento de un sistema de derecho 
transitorio, se prevé que la posesión de la titulación obtenida a través 
de dichos cursos será requisito necesario para la obtención de destino 
en las unidades orgánicas de Policía Judicial. 
 
En su virtud, con informe del Consejo General del Poder Judicial, a 
propuesta de los Ministros de Justicia y del Interior, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 19 de junio de 1987, dispongo: 
 
 
CAPITULO PRIMERO 
 
De la función de policía judicial 
 
Artículo 1.  
 
Las funciones generales de policía judicial corresponden a todos los 
miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, cualquiera que sea 
su naturaleza y dependencia, en la medida en que deben prestar la 
colaboración requerida por la Autoridad Judicial o el Ministerio Fiscal 
en actuaciones encaminadas a la averiguación de delitos o 
descubrimiento o aseguramiento de delincuentes, con estricta sujeción 
al ámbito de sus respectivas competencias, y sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 283 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
 
Artículo 2.  
 
Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en sus funciones 
de policía judicial, desarrollarán los cometidos expresados en el artículo 
1.º, a requerimiento de la Autoridad Judicial, del Ministerio Fiscal o de 
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sus superiores policiales o por propia iniciativa a través de estos 
últimos, en los términos previstos en los artículos siguientes. 
 
Artículo 3.  
 
Los Jueces, Tribunales y miembros del Ministerio Fiscal podrán, en 
defecto de Unidades de Policía Judicial, con carácter transitorio o en 
supuestos de urgencia y siempre con sujeción a su respectivo ámbito 
legal y territorial de atribuciones, encomendar a los miembros de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad la práctica de concretas diligencias de 
investigación, en los términos previstos en el artículo 288 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. 
 
Artículo 4.  
 
Todos los componentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
cualquiera que sea su naturaleza y dependencia, practicarán por su 
propia iniciativa y según sus respectivas atribuciones, las primeras 
diligencias de prevención y aseguramiento así que tengan noticia de la 
perpetración del hecho presuntamente delictivo, y la ocupación y 
custodia de los objetos que provinieren del delito o estuvieren 
relacionados con su ejecución, dando cuenta de todo ello en los 
términos legales a la Autoridad Judicial o Fiscal, directamente o a 
través de las Unidades Orgánicas de Policía Judicial. 
 
Artículo 5.  
 
Cualquiera que sea el funcionario policial que haya iniciado la 
investigación, habrá de cesar en la misma al comparecer para hacerse 
cargo de ella la Autoridad Judicial o el Fiscal encargado de las 
actuaciones, directamente o a través de la correspondiente Unidad 
Orgánica de Policía Judicial, a quienes hará entrega de las diligencias 
practicadas y de los efectos intervenidos, así como de las personas cuya 
detención se hubiese acordado. 
 
CAPITULO II 
 
De las Unidades de Policía Judicial 
 
Artículo 6. 
 
La Policía Judicial con la composición y estructuración que en esta 
norma se determinan, desarrollará, bajo la dependencia funcional 
directa de los Jueces y Tribunales y del Ministerio Fiscal, funciones de 
averiguación del delito y descubrimiento y aseguramiento del 
delincuente, con arreglo a lo dispuesto en la Ley. 
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Artículo 7.  
 
Constituyen la Policía Judicial en sentido estricto las Unidades 
Orgánicas previstas en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad integradas por miembros del Cuerpo Nacional de 
Policía y de la Guardia Civil. 
 
Artículo 8. 
 
Dichas Unidades actuarán conforme a lo dispuesto en el artículo 5.º de 
la Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y con sujeción a los 
principios y normas contenidos en el capítulo siguiente de este Real 
Decreto. 
 
Artículo 9. 
 
Las Unidades Orgánicas de la Policía Judicial se estructurarán con 
arreglo a criterios de distribución territorial sobre una base provincial. 
También podrán constituirse secciones de las mismas en aquellas 
poblaciones cuyo índice de criminalidad así lo aconseje. 
 
Asimismo, se constituirán Unidades con ámbito de actuación que 
exceda el provincial, por razones de especialización delictual o de 
técnicas de investigación. 
 
CAPITULO III 
 
De los criterios y normas de actuación de las Unidades Orgánicas 
de la Policía Judicial 
 
 
Sección 1.ª De la dependencia funcional 
 
Artículo 10.  
 
En la ejecución de sus cometidos referentes a la averiguación del delito 
y descubrimiento y aseguramiento del delincuente, así como de los 
previstos en los apartados b) a e), del artículo 445 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, las Unidades Orgánicas de la Policía Judicial y los 
funcionarios a ellas adscritos dependen funcionalmente de los Jueces, 
Tribunales o miembros del Ministerio Fiscal que estén conociendo del 
asunto objeto de su investigación. 
 
Artículo 11.  
 
Los funcionarios policiales comisionados por la Autoridad Judicial o 
Fiscal con arreglo al artículo 21 para la práctica de alguna concreta 
investigación se atendrán en el desarrollo de ésta a las órdenes y 
directrices que hubieren recibido, sin que las instrucciones de carácter 
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técnico que obtuvieren de sus superiores policiales inmediatos puedan 
contradecir las primeras. 
 
Artículo 12.  
 
Los referidos funcionarios policiales informarán de la evolución de sus 
investigaciones y rendirán cumplida cuenta del resultado final de su 
actuación a la Autoridad Judicial o del Ministerio Fiscal que la hubiere 
ordenado, en los términos y forma que la misma haya dispuesto. 
 
Artículo 13.  
 
En las diligencias o actuaciones que lleven a cabo por encargo y bajo la 
supervisión de los Jueces, Tribunales o Fiscales competentes, los 
funcionarios integrantes de las Unidades Orgánicas de la Policía 
Judicial tendrán el carácter de comisionados de aquéllos y, en tal 
concepto, podrán requerir el auxilio necesario de las autoridades y, en 
su caso, de los particulares. 
 
Artículo 14.  
 
Las diligencias y actuaciones llevadas a cabo por las Unidades 
Orgánicas de la Policía Judicial tendrán el valor reconocido en las Leyes 
y gozarán de la especial consideración derivada de la adscripción y del 
carácter de comisionados de Jueces, Tribunales y Fiscales. 
 
Artículo 15.  
 
Los funcionarios integrantes de las Unidades Orgánicas de la Policía 
Judicial deberán guardar rigurosa reserva sobre la evolución y 
resultado de las concretas investigaciones que les hubieren sido 
encomendadas, así como de todas las informaciones que, a través de 
ellas, obtengan. 
 
La infracción de dicho deber será corregida disciplinariamente, sin 
perjuicio de otras responsabilidades a que la misma pudiere dar lugar. 
 
La obligación de reserva no impedirá, salvo prohibición expresa del Juez 
o Fiscal competentes, el intercambio interno de información dentro de la 
Unidad Orgánica para la mejor coordinación y eficacia de los servicios. 
 
Artículo 16.  
 
Los funcionarios de las Unidades Orgánicas de la Policía Judicial no 
podrán ser removidos o apartados de la investigación concreta que se 
les hubiere encomendado, hasta que finalice la misma o la fase procesal 
que la originó, si no es por decisión o con la autorización del Juez o 
Fiscal competente. Cuando los funcionarios a quienes esté 
encomendada una concreta investigación hayan de cesar en su destino 
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por causas legalmente establecidas, su cese se participará a la 
Autoridad Judicial o Fiscal para su conocimiento. 
 
Artículo 17.  
 
Con independencia de las facultades conferidas por la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal a la Autoridad Judicial y al Ministerio Fiscal, el 
Juez o Tribunal del que dependan los funcionarios adscritos a las 
Unidades Orgánicas de la Policía Judicial, o, en su caso, el Fiscal 
competente, podrán instar el ejercicio de la potestad disciplinaria 
respecto de aquéllos cuando fundadamente entiendan que su conducta 
ha sido merecedora de sanción. A tal efecto podrán practicar las 
informaciones reservadas que consideren pertinentes. 
 
En los casos en que los hechos objeto del expediente tengan relación 
directa con el desarrollo de la investigación, el Juez, Tribunal o Fiscal 
del que dependan informará con carácter preceptivo en el mismo y 
podrá emitir cualquier otro informe que considere oportuno durante su 
tramitación. 
 
Igualmente, podrá instar la concesión de recompensas cuando estime 
que existen méritos para ello. 
 
En uno y otro caso, se le remitirán puntualmente testimonios de las 
resoluciones recaídas. 
 
En todo caso, se le comunicará cualquier medida de suspensión 
cautelar o provisional del funcionario o los funcionarios policiales 
afectados. 
 
Sección 2.ª Principios que caracterizan su actuación y formas en que la 
misma se exterioriza 
Artículo 18.  
 
A las Unidades Orgánicas de la Policía Judicial corresponderá la 
función de investigación criminal con carácter permanente y especial. A 
tal fin, contarán con los efectivos y medios necesarios para el eficaz 
desenvolvimiento de sus cometidos, estableciéndose, en aquellas 
Unidades en cuyo ámbito de actuación el nivel de delincuencia lo 
hiciere preciso, los correspondientes equipos de especialización 
delictual. 
 
Artículo 19. 
 
Los Jueces, Tribunales o Fiscales competentes no podrán encargar a las 
Unidades de la Policía Judicial otras funciones que las previstas en el 
artículo 445.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial sin perjuicio de las 
que con carácter excepcional puedan encomendárseles con arreglo al 
artículo 33 de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. De 
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estas últimas, se dará cuenta a la Comisión Provincial de Coordinación 
de la Policía Judicial. 
 
Artículo 20.  
 
Cuando los funcionarios integrantes de las Unidades Orgánicas de la 
Policía Judicial realicen diligencias de investigación criminal 
formalmente concretadas a un supuesto presuntamente delictivo, pero 
con carácter previo a la apertura de la correspondiente actuación 
judicial, actuarán bajo la dependencia del Ministerio Fiscal. A tal efecto, 
darán cuenta de sus investigaciones a la Fiscalía correspondiente que, 
en cualquier momento, podrá hacerse cargo de la dirección de aquéllas, 
en cuyo caso los miembros de la Policía Judicial actuarán bajo su 
dependencia directa y practicarán sin demora las diligencias que el 
Fiscal les encomiende para la averiguación del delito y el 
descubrimiento y aseguramiento del delincuente. 
 
Artículo 21.  
 
El Juez o Tribunal competente, una vez iniciado el procedimiento penal, 
y el Fiscal encargado de las actuaciones, en los casos a que se refiere el 
artículo anterior, se entenderán directamente, y sin necesidad de acudir 
a instancias administrativas superiores, con el Jefe de la Unidad 
correspondiente, sea del Cuerpo Nacional de Policía o de la Guardia 
Civil, para encomendarle la práctica de cualquier investigación o la 
realización de otras misiones propias de la Policía Judicial. El 
responsable policial requerido habrá de disponer lo que sea preciso para 
el eficaz cumplimiento del servicio, participando a la Autoridad Judicial 
o Fiscal los funcionarios que habrán de llevar a efecto la investigación 
ordenada. 
 
Igualmente, podrá la Autoridad Judicial o Fiscal ordenar que 
comparezcan ante su presencia, cuantas veces lo considere conveniente 
el o los concretos funcionarios policiales a quienes dicha Jefatura haya 
encargado la ejecución, con el fin de impartir las instrucciones que 
estime pertinentes, indicar las líneas de actuación y controlar el 
cumplimiento de sus cometidos o la evolución de sus investigaciones. 
 
Artículo 22. 
 
Excepcionalmente, para realizar actuaciones o pesquisas que, por su 
trascendencia o complejidad, requieran la permanente adscripción de 
funcionarios o de medios pertenecientes a grupos policiales 
especializados, no integrados en la correspondiente Unidad Orgánica, o 
cuya investigación haya de extenderse a varias provincias con ámbito 
territorial superior al de la Autoridad Judicial o Fiscal que ordene la 
investigación, el encargo habrá de cursarse por conducto del Presidente 
del Tribunal Supremo o del Fiscal General del Estado, del Presidente o 
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Fiscal de la Audiencia Nacional o de los del Tribunal Superior de 
Justicia respectivo. 
 
Cuando se trate de la adscripción permanente a una concreta 
investigación de funcionarios integrados en la correspondiente Unidad 
Orgánica, en caso de discrepancia, resolverá el Jefe de la 
correspondiente Unidad Orgánica, previo informe de la Comisión 
Provincial de Coordinación de la Policía Judicial. 
 
CAPITULO IV 
 
De las Unidades de la Policía Judicial adscritas a determinados 
Juzgados, Tribunales o Fiscalías 
 
Sección 1.ª De la composición y régimen de las Unidades adscritas 
 
 
Artículo 23.  
 
El Ministerio del Interior, previo informe favorable del Consejo General 
del Poder Judicial o a su propuesta, podrá asignar con carácter 
permanente y estable a los Juzgados y Tribunales que por su ritmo de 
actividades lo requieran Unidades de Policía Judicial especialmente 
adscritas a los mismos. De igual manera se adscribirán a aquellas 
Fiscalías que se estimen precisas, oído el Fiscal General del Estado y 
atendiendo preferentemente a aquéllas con respecto a las cuales exista 
propuesta o informe favorable de éste. 
 
Artículo 24.  
Las Unidades adscritas de la Policía Judicial formarán parte integrante 
de la correspondiente Unidad Orgánica provincial en cuya estructura se 
incardinarán y de cuyos medios materiales y humanos se surtirán. 
Los funcionarios que las integren se mantendrán de modo permanente 
y estable asignados a las mismas. Ello no obstante, la pertenencia a 
estas Unidades podrá dejarse sin efecto por el órgano competente, 
previo informe favorable que, con carácter preceptivo y vinculante, 
emitirá la Comisión Provincial de Coordinación. También quedará sin 
efecto cuando concurra alguna otra causa legal que determine su cese o 
traslado. 
 
Artículo 25.  
 
Las Unidades de la Policía Judicial, especialmente adscritas a órganos 
jurisdiccionales o Fiscalías, deberán, en lo posible, tener su sede en las 
propias dependencias o edificios judiciales y Fiscalías. A tal fin se 
habilitarán los locales adecuados. 
 
Artículo 26.  
 



www.terra.es/personal2/pl.coet 25

Tales Unidades quedarán asignadas a los respectivos Decanatos, en los 
que radicará la función de coordinación general, pero su dependencia 
funcional directa en la realización de cometidos específicos de 
investigación criminal se establecerá respecto de cada órgano 
jurisdiccional y, muy especialmente, respecto del Juzgado de Guardia y 
Fiscal de Guardia, a los que atenderán de modo preferente. 
 
En los supuestos en que dichas Unidades se adscriban a órganos 
jurisdiccionales o fiscales de ámbito nacional, autonómico, 
supraprovincial o provincial, la dependencia directa se entenderá 
referida al respectivo Presidente o Fiscal Jefe. 
 
Artículo 27.  
 
Las Unidades especialmente adscritas se compondrán, tanto de 
funcionarios diplomados y especializados en Policía Judicial que hayan 
superado los cursos de selección previstos en el capítulo V de esta 
disposición como de otros efectivos policiales no necesariamente 
dotados de aquella formación especializada, para funciones auxiliares y 
de apoyo. 
 
Sección 2.ª De las atribuciones y cometidos de las Unidades 
adscritas 
 
Artículo 28.  
Las unidades especialmente adscritas, en su labor de asistencia directa 
a los órganos del orden jurisdiccional penal y muy en especial al 
Juzgado y Fiscal de Guardia, desempeñarán cometidos de investigación 
criminal especializada propios de una Policía científica. 
 
Dentro de este ámbito de funciones podrá encomendárseles la práctica 
de las siguientes: 
 
a) Inspecciones oculares. 
 
b) Aportación de primeros datos, averiguación de domicilios y paraderos 
y emisión de informes de solvencia o de conducta. 
 
c) Emisión, incluso verbal, de informes periciales provisionales, pero de 
urgente necesidad para adoptar decisiones judiciales que no admiten 
dilación.  
 
d) Intervención técnica en levantamiento de cadáveres. 
 
e) Recogida de pruebas. 
 
f) Actuaciones de inmediata intervención. 
 
g) Cualesquiera otras de similar naturaleza a las anteriores. 
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h) Ejecución de órdenes inmediatas de Presidentes, Jueces y Fiscales. 
 
Artículo 29.  
 
Cuando de las actuaciones iniciales realizadas por la correspondiente 
Unidad adscrita se desprenda la necesidad de practicar una más 
extensa investigación o que requiera la utilización de medios de los que 
aquélla no disponga, se dará traslado de las diligencias a la Unidad 
Orgánica, que recibirá de la Autoridad Judicial las instrucciones y 
orientaciones precisas para la eficaz culminación del servicio, sin 
perjuicio de que en dichas actuaciones adicionales puedan contarse con 
la colaboración de los funcionarios que practicaron las primeras 
diligencias. 
 
Artículo 30.  
 
Corresponde al Jefe de la respectiva Unidad adscrita la determinación 
concreta de los funcionarios que habrán de asumir, en cada caso, uno 
u otros cometidos, dando cuenta a la Autoridad Judicial o Fiscal de la 
que emanase la orden. 
 
Igualmente el Jefe de la Unidad adscrita mantendrá respecto de la 
Unidad Orgánica, de la que forma parte, estrechas relaciones de 
coordinación en aras de la mayor eficacia. 
 
CAPITULO V 
De las Comisiones de Coordinación de la Policía Judicial 
 
Sección 1.ª De su composición 
 
Artículo 31. 
 
Se crean las Comisiones Nacional y Provinciales de Coordinación de la 
Policía Judicial con el fin de armonizar y lograr la unidad de dirección 
en las fuerzas policiales adscritas a la investigación criminal. 
 
Artículo 32.  
 
La Comisión Nacional de Coordinación de la Policía Judicial, estará 
integrada por: 
 
a) El Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo General del Poder 
Judicial, que la presidirá cuando asista personalmente. 
 
b) El Ministro de Justicia. 
 
c) El Ministro del Interior. 
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d) El Fiscal General del Estado. 
 
e) El Secretario de Estado para la Seguridad. 
 
f) Un Vocal del Consejo General del Poder Judicial, nombrado y 
separado libremente por el Pleno de dicho órgano. 
 
g) Un miembro de la Carrera Judicial nombrado y separado por el 
Consejo General del Poder Judicial, que tenga, al menos, la categoría de 
Magistrado. 
 
h) Un representante de cada una de las Comunidades Autónomas con 
competencia estatutaria para la protección de las personas y bienes y 
para el mantenimiento del orden público, que ejerzan efectivamente 
funciones de policía judicial. (Añadido por Real Decreto 54/2002) 
 
En caso de ausencia personal del Presidente del Tribunal Supremo y del 
Consejo General del Poder Judicial, ostentará la presidencia el miembro 
de la Comisión a quien corresponda por razón de precedencia. 
 
Artículo 33.  
 
El Presidente del Tribunal Supremo podrá delegar en un Magistrado de 
la Sala Segunda de dicho Alto Tribunal. 
 
El Ministro de Justicia, en el Subsecretario o en el Director general de 
relaciones con la Administración de Justicia. 
 
El Ministro del Interior y el Secretario de Estado para la Seguridad, en 
el Director general de la Policía o en el Director general de la Guardia 
Civil. 
 
El Fiscal General del Estado, es un Fiscal de Sala del Tribunal 
Supremo. 
 
Artículo 34.  
 
Las Comisiones Provinciales de Coordinación de la Policía Judicial 
estarán compuestas por: 
 
a) El Presidente de la Audiencia Provincial, que la presidirá. 
 
b) El Fiscal Jefe de la Audiencia. 
 
c) El Magistrado Juez Decano de los Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción de la capital de la provincia. 
 
d) El Jefe de la Unidad Orgánica de la Policía Judicial del Cuerpo 
Nacional de Policía. 
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e) El Jefe de la Unidad Orgánica de Policía Judicial de la Guardia Civil. 
 
f) En el caso de Comunidades Autónomas con competencia estatutaria 
para la protección de las personas y bienes y para el mantenimiento del 
orden público, y que ejerzan efectivamente funciones de policía judicial, 
el responsable de la misma a nivel provincial. (Añadido por Rea Decreto 
52/2002) 
 
Artículo 35.  
 
Eventualmente podrán incorporarse a las Comisiones Nacionales y 
Provinciales, para el tratamiento de materias concretas o para realizar 
tareas de auxilio técnico y documentación, otras Autoridades o 
funcionarios, cuyo criterio o asesoramiento se estime necesario. 
 
Igualmente, podrán constituirse Comités técnicos para el estudio de 
temas específicos. 
 
El nombramiento de Secretario de la Comisión se regirá por lo dispuesto 
en el artículo 13 de la Ley de Procedimiento Administrativo.  
 
Sección 2.ª De sus atribuciones y régimen de funcionamiento 
 
Artículo 36. 
 
La Comisión Nacional tendrá las siguientes atribuciones: 
 
a) Efectuar estudios permanentemente actualizados acerca de la 
evolución y desarrollo de la delincuencia. 
 
b) Emitir informes o realizar propuestas de planes generales de 
actuaciones de la Policía Judicial contra la criminalidad. 
 
c) Intervenir, con estricto respeto al principio de independencia judicial 
en las actuaciones jurisdiccionales, para unificar criterios o resolver 
eventuales incidencias que dificulten el adecuado funcionamiento de la 
Policía Judicial o cualesquiera otras que puedan surgir en las relaciones 
entre la Autoridad Judicial o Fiscal y la Policía Judicial. 
 
d) Emitir informe sobre la fijación o modificación de las plantillas de las 
Unidades Orgánicas de Policía Judicial, así como sobre los medios 
materiales a las mismas asignados, adoptando las iniciativas que 
estime pertinentes sobre la materia. 
 
e) Conocer de las incidencias que puedan producirse en orden a la 
especial adscripción de funcionarios o medios a que se refieren los 
artículos 31.2 de la Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y 22 de 
este Real Decreto. 
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f) Unificar criterios e impartir instrucciones en relación con la actuación 
de las Comisiones Provinciales. 
 
g) Armonizar las actuaciones de investigación de la criminalidad cuyo 
ámbito territorial desborde el de una Unidad Orgánica. 
 
h) Conocer previamente de los nombramientos de los altos responsables 
de las Unidades Orgánicas de la Policía Judicial en sus distintos 
niveles. 
 
i) Informar los anteproyectos de disposiciones generales reguladoras de 
la Policía Judicial. 
 
j) Cualesquiera otras de análoga naturaleza o que le sean asignadas en 
el futuro. 
 
Artículo 37. 
 
Las Comisiones Provinciales tendrán las siguientes competencias: 
 
a) Las reguladas en los apartados a), b), c) y d) del artículo anterior, 
dentro de su ámbito provincial. 
 
b) Informar con carácter preceptivo las peticiones de adscripción de 
funcionarios o equipos de la Unidad Orgánica Provincial a un 
determinado órgano judicial o Fiscalía para una investigación concreta 
y que le hayan sido sometidas por el Jefe de aquélla. 
 
c) Informar con carácter preceptivo y vinculante las propuestas de 
remoción de funcionarios pertenecientes a las Unidades adscritas a que 
se refiere el artículo 24 de este Real Decreto. 
 
d) Aplicar las directrices emanadas de la Comisión Nacional y elevar a la 
misma los informes y propuestas correspondientes. 
 
e) Informar las propuestas de recompensas y tener conocimiento de los 
expedientes disciplinarios incoados en los demás supuestos no 
contemplados en el artículo 17 de este Real Decreto. 
 
f) Cualesquiera otras de análoga naturaleza o que le sean asignadas en 
el futuro. 
 
Artículo 38. 
 
La Comisión Nacional celebrará, al menos, una reunión trimestral. 
 
Las Comisiones Provinciales se reunirán con periodicidad mensual, a 
convocatoria de su Presidente que fijará el orden del día. 
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El régimen jurídico de las Comisiones será el previsto para los órganos 
colegiados en la Ley de Procedimiento Administrativo.  
 
CAPITULO VI 
 
De la selección, formación y perfeccionamiento de los integrantes 
de las Unidades Orgánicas de la Policía Judicial 
 
Sección 1.ª Disposiciones generales 
 
Artículo 39.  
 
La integración de funcionarios policiales en Unidades Orgánicas de la 
Policía Judicial requerirá una previa formación especializada, que se 
acreditará mediante el correspondiente título obtenido tras la 
superación de las pruebas que al efecto se establezcan. 
 
Para la obtención de dicho título será requisito imprescindible estar en 
posesión del diploma expedido por el Centro de Estudios Judiciales. 
 
Artículo 40.  
 
La referida especialización, con los niveles que se determinen, se 
cursará en dos fases, de las cuales, la primera tendrá lugar en los 
Centros de Formación y Perfeccionamiento de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, y la segunda, en el Centro de Estudios 
Judiciales, con la participación docente en ambas fases de miembros de 
la Judicatura y del Ministerio Fiscal, Catedráticos y Profesores de 
Universidad y de otras profesiones jurídicas. 
 
Sección 2.ª De la formación y perfeccionamiento en los Centros de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 
 
Artículo 41.  
 
Los Centros de Formación y Perfeccionamiento de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado intervendrán en los procesos de 
selección a través de los cursos generales de acceso a los respectivos 
Cuerpos y de los cursos de especialización que se establezcan al efecto. 
 
Artículo 42.  
 
En el plan de estudios de los cursos de acceso a la Escala Ejecutiva del 
Cuerpo Nacional de Policía y al empleo de Oficial en el Cuerpo de la 
Guardia Civil se incluirán cuantas materias sean necesarias para la 
adquisición de una formación especializada, orientada al desarrollo de 
funciones de policía judicial. 
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En el plan de estudios de los cursos de acceso a las demás Escalas del 
Cuerpo Nacional de Policía y a los restantes empleos del Cuerpo de la 
Guardia Civil, se incluirán, al menos, las disciplinas necesarias para 
posibilitar el desempeño de la función de policía judicial en sentido 
genérico. 
 
Artículo 43.  
 
Dichos Centros docentes programarán, asimismo, cursos de 
actualización y cursos monográficos de Policía Judicial en sus diversas 
manifestaciones, al objeto de atender a la formación permanente y al 
perfeccionamiento de los funcionarios que hayan de desempeñar 
cometidos de policía judicial en las correspondientes Unidades 
Orgánicas. 
 
Sección 3.ª De la formación y perfeccionamiento en el Centro de 
Estudios Judiciales 
 
Artículo 44.  
 
Los funcionarios que hayan superado los cursos de especialización en 
Policía Judicial impartidos por los Centros de Formación de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado, podrán acceder a los cursos 
específicos que se programen al efecto por el Centro de Estudios 
Judiciales. 
En este proceso selectivo se tendrá también en consideración la 
necesidad de establecer dos niveles formativos, referidos, 
respectivamente, a las Escalas y Empleos superiores e inferiores de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
 
Artículo 45.  
 
Una vez superado el curso programado por el Centro de Estudios 
Judiciales, se expedirá el correspondiente diploma, que habilitará para 
obtener la correspondiente titulación y ocupar destinos en Unidades 
Orgánicas de la Policía Judicial. 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Primera.- 
 
Todos los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 
que, a la entrada en vigor de este Real Decreto, estén desempeñando 
funciones de policía judicial, continuarán desarrollándolas integrados 
en las correspondientes Unidades Orgánicas, hasta tanto se cubran 
dichos puestos con funcionarios especializados. Asimismo, podrán 
acceder a dicha especialización y a la obtención del oportuno diploma, 
mediante la realización de los cursos especiales y, en su caso, 
descentralizados, que se establezcan. 
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Los integrantes del Cuerpo Nacional de Policía y de la Guardia Civil que, 
a la entrada en vigor de este Real Decreto, no realicen funciones de 
policía judicial, podrán acceder a los cursos de especialización del 
Centro de Estudios Judiciales, previa superación de los procesos 
internos de aptitud. 
 
Segunda.- 
 
Las atribuciones que este Real Decreto confiere a los Presidentes de los 
Tribunales de Justicia se entenderán hechas, en cuanto subsistan, a 
los de las Audiencias Territoriales. 
 
DISPOSICION FINAL 
 
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».  
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